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CÓDIGO: V.02.03. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.2.- INICIATIVAS LEGISLATIVAS Y MODIFICACIONES DE NORMATIVA FORESTAL 
PROPUESTAS POR EL PLAN FORESTAL DE ARAGÓN. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.2.3.- Modificación del Decreto 130/2008, de 24 de junio de 2008, del Gobierno de Aragón, 
que aprueba el reglamento que regula la composición y funcionamiento del Comité 
Forestal de Aragón, para procurar la posibilidad de constituir comisiones técnicas y grupos 
de trabajo temáticos que les permita informar sobre cuestiones de interés. 

 
ANTECENTES Y JUSTIFICACIÓN   

El artículo 60 de la Ley de Montes de Aragón crea el Comité Forestal de Aragón como el “órgano técnico de 

carácter consultivo y de asesoramiento en materia de política forestal, en el marco de la conservación del 

medio natural” y establece que su composición, que debe comprender un conjunto representativo del 
ámbito forestal y de la conservación de la naturaleza, y sus funciones y funcionamiento deben ser 
establecidos mediante un Reglamento. 

Así, la mayor parte de las funciones del Comité Forestal de Aragón según quedan definidas en el artículo 4 
del Reglamento que rige su composición y funcionamiento (Anexo del Decreto 130/2008) se ponen en 
marcha a instancia de las iniciativas elaboradas por otros órganos, generalmente de la Administración. 

No obstante, el apartado h) de dicho artículo incluye: “proponer aquellas actuaciones que redunden en una 

mejor protección y gestión de los montes”, lo que faculta al Comité Forestal de Aragón en la posibilidad de 
tomar la iniciativa para abordar cuestiones de interés que no le hayan sido específicamente demandadas. 

Sin embargo, la posibilidad de ejecutar esta iniciativa queda quizás limitada en el artículo 6 del Reglamento 
de Composición y Funcionamiento del Comité Forestal de Aragón, donde se establece que dicho Comité 
“funcionará en Pleno”, y que, “facultativamente, cuando la complejidad de los asuntos así lo requieran, se 

podrá acordar la constitución de comisiones técnicas asesoras […]”. 

El reglamento deja por tanto únicamente espacio para la creación de comisiones técnicas a la complejidad 
de asuntos, lo que puede limitar la flexibilidad para abordar cuestiones de interés que puedan surgir y que 
ofrezcan oportunidades de investigación para todos los sectores socioeconómicos forestales integrados en el 
Comité, en aras de una mejor gestión y sostenibilidad de los montes aragoneses. 

 

 
OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en la modificación del Decreto 130/2008, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, que 
aprueba el reglamento que regula la composición y funcionamiento del Comité Forestal de Aragón, para 
procurarle la posibilidad de constituir comisiones técnicas y grupos de trabajo temáticos que les permitan 
informar sobre cuestiones de interés para la gestión de los montes aragoneses.  
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FINALIDAD/OBJETIVO  

Dotar al Comité Forestal de Aragón, dentro de la normativa que rige su funcionamiento (Decreto 130/2008, 
de 24 de junio, del Gobierno de Aragón), de potestad para poder constituir comisiones técnicas y grupos de 
trabajo temáticos, así como capacidades o mecanismos para que permitan tomar su iniciativa y una 
adecuada agilidad en el tratamiento de las cuestiones de interés forestal de Aragón. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial. No aplica 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico / inventario / cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 
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Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

⇒ Decreto 130/2008, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, que aprueba el reglamento que regula la 
composición y funcionamiento del Comité Forestal de Aragón. 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: 
ejecución completa prevista a medio plazo, durante el segundo quinquenio de la aplicación del Plan Forestal 
de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 
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3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento: Proponer indicador o indicadores.  

 

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Se modifica el Decreto en lo relativo al funcionamiento del Comité Forestal de Aragón. 

 

Indicador cuantitativo de ejecución  

No aplica 

 


